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Introducción 
 

 

La Fundación Finnova, como entidad beneficiaria del Proyecto Interreg CILIFO, prepara 

una acción de acompañamiento y apoyo a la sostenibilidad para las empresas, startups 

y emprendedores del Firefighting Open Innovation Lab - CILIFO. A lo largo de 10 

sesiones online (vía Zoom), en las que colabora la empresa Arca Consultores SL, se 

tratará la buena gestión en sostenibilidad y captación de fondos europeos para las 

aplicaciones innovadoras en prevención y extinción de incendios forestales, adaptación 

y mitigación al cambio climático. 

 

Esta acción se llevará a cabo a través de 10 sesiones virtuales con las entidades 

registradas en la aceleradora Firefighting Open Innovation Lab - CILIFO. Cinco sesiones 

estarán enfocadas a los diferentes programas y ayudas financieras de la Unión Europea 

que puedan ser aplicados a la innovación en el territorio de intervención la Eurorregión 

Alentejo-Algarve-Andalucía. Las otras cinco sesiones tratarán el sistema de control 

financiero y contable de las entidades, incluyendo gestión de los impuestos de IVA, 

IRPF, seguridad social etc., permitiendo la adquisición de conocimientos para la toma 

de decisiones empresariales. Se analizarán sistemas de préstamos y otros mecanismos 

como, por ejemplo, subvenciones, crowdfunding, business angels, venture capital, etc. 

Esta acción forma parte de la sostenibilidad del proyecto CILIFO y de su apoyo a la 

innovación en materia de adaptación y mitigación al cambio climático, prevención y 

extinción de incendios forestales. 

 

Enlace de inscripción al evento: https://bit.ly/3BBnaG0  
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AGENDA MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2022 
09:15h 12:00h (hora de Bruselas) 

 

09:15h – Bienvenida a los participantes 
 

Moderadores:  

• Beatriz Martínez y José Manuel Requena. Fundación Finnova.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

BLOQUE 1: PROGRAMAS Y AYUDAS FINANCIERAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
 

09:30h – 1ª Sesión 
 

Interreg POCTEP (2021-2027): Programa Europeo de Cooperación Transfronteriza entre 

España-Portugal. 

• José Manuel Requena. Coordinador del Proyecto CILIFO en Finnova.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

10:00h – 2ª Sesión 
 

Horizon Europe (2021-2027): Programa Europeo de Investigación e Innovación. 

• Juan Viesca. Director de Fondos Europeos en Finnova.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

10:30h – 3ª Sesión 
 

Erasmus + (2021-2027): Programa Europeo para apoyar la Educación, la Formación, la 

Juventud y el Deporte. 

• Patricia Tejada. Técnica de Proyectos y Relaciones Internacionales en Finnova. 

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

11:00h – 4ª Sesión 
 

LIFE (2021-2027): Programa Europeo para el Medio Ambiente y la Acción Climática. 

• Carla García. Técnica de Proyectos en Finnova. 

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

11:30h – 5ª Sesión 
 

EIC Accelerator - European Innovation Council (2021-2027): Programa Europeo para que 

Nuevas Empresas y PYMES Desarrollen y Amplíen sus Innovaciones. 

• Adrián Noheda. Director de Proyectos en Finnova y Director del Firefighting Open 

Innovation Lab – CILIFO.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

12:00h – Conclusiones, preguntas y clausura 
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AGENDA JUEVES 27 DE OCTUBRE DE 2022 
09:15h 12:00h (hora de Bruselas) 

 

09:15h – Bienvenida a los participantes 

Moderadores:  

• Beatriz Martínez y José Manuel Requena. Fundación Finnova.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

BLOQUE 1: DEDUCCIONES FISCALES 
 

09:30h – 6ª Sesión 

Deducciones fiscales¹ por acciones y proyectos de la I+D+i en materia de prevención y extinción de 

incendios forestales, adaptación y mitigación al cambio climático. 

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 
 

 

BLOQUE 2: PRESENTACIÓN DE HERRAMIENTAS DE AYUDA A LA GESTIÓN PRESUPUESTOS, 

FACTURACIÓN Y CONTABILIDAD DE PROYECTOS EN PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES, ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 

10:30h – 7ª Sesión 

Mecanismos de Financiación para StartUps (ej. préstamos, subvenciones, crowdfunding, business 

angels, venture capital). 

• Lola Bordás. Directora de Marketing en Finnova. 

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 

10:45h – 8ª Sesión 

Presentación de la herramienta de control financiero para proyectos. Nivel básico: Programa 

Informático CONTAWIN DE SIDEOR SL. 

• Ricardo Gil. Arca Consultores SL. 

• Pilar Patiño. Arca Consultores SL. 

11:15h – 9ª Sesión 

Gestión de Impuestos, IVA, IRPF, Seguridad Social, etc. 

• Ricardo Gil. Arca Consultores SL. 

• Pilar Patiño. Arca Consultores SL. 

11:45h – 10ª Sesión 

Presupuestos, facturación, incidencias en los proyectos Interreg, buenas prácticas de la herramienta 

COOPERA 2020 para justificación de los gastos. 

• Mariló Atienza. Técnica de Proyectos en Finnova.  

• Salvador Ibáñez. Arca Consultores SL. 

12:00h – Conclusiones, preguntas y clausura 

 
¹La deducción fiscal por I+D+i es un mecanismo mediante el cual la administración retribuye positivamente a aquellas empresas 
que se dedican al ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica. La certificación de proyectos se ajusta a los 
requisitos legales establecidos, a fin de que el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades emita el Informe Motivado. Este 
informe permite justificar las deducciones fiscales por I+D+i frente al Ministerio de Hacienda, proporcionando seguridad jurídica 
total en su aplicación en el Impuesto sobre Sociedades. 
 

https://eqa.es/informes-motivados

